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PROSECRETARÍA DE LA PR ESID EN C IA  DE LA REPÚBLICA

M ontevideo, 1 1 ABR. 2024
V IS TO : la Visita Oficial que realizará el señor Presidente de la República, Dr. Luis 
Lacalle Pou, a la ciudad de Asunción, República del Paraguay, los días 10 y 11 de 
abril de 2024, a efectos de partic ipar en una reunión bilateral entre el Presidente de 
Paraguay y de U ruguay;-----------------------------------------------------------------------------------------------

CO NSIDERANDO : I )  que resulta necesario designar en Misión Oficial al señor
M inistro de Relaciones Exteriores, Ornar Paganini a fin de in teg ra r la Comitiva 
Oficial que acompañará al señor Presidente;--------------------------------------------------------------

I I )  que el señor M inistro de Relaciones Exteriores, Ornar 
Paganini, partirá hacia la ciudad de Asunción, República del Paraguay, el día 10 de 

abril de 2024, a la que arribará el m ismo día, em prendiendo desde dicha ciudad su 

regreso a la República el día 11 de abril de 2024, a la que arribará el m ism o día; —

I I I )  que el v iático diario  a o to rgar a la ciudad de Asunción,

República del Paraguay, es de U$S 205,00 (dólares estadounidenses doscientos 

cinco) de acuerdo a la escala vigente de Naciones U n id a s ;----------------------------------------

IV )  que el traslado se realizará por cortesía del señor

Presidente de la República, Dr. Luis Lacalle Pou, en un avión de la Fuerza Aérea 

U ruguaya; ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ATENTO: a lo antes expuesto y a lo establecido por el artículo 19 de la Ley N° 
15.809 de 8 de abril de 1986; artículo 53 de la Ley N° 16.170 de 28 de diciem bre 
de 1990 en la redacción dada por el artículo 49 de la Ley N° 19.924 de 18 de 

diciem bre de 2020; artículo 54 de la Ley N° 16.170 de 28 de diciem bre de 1990; 

artículo 46 de la Ley N° 19.924 de 18 de diciem bre de 2020; Decreto N° 401/991 

de 5 de agosto de 1991; Decreto N° 148/992 de 3 de abril de 1992; Decreto N° 

90/002  de 14 de marzo de 2002; Decreto N° 07/009  de 2 de enero de 2009; 

Decreto N° 108/015 de 7 de abril de 2015; Decreto N° 206 /016  de 4 de ju lio  de 

2016; num eral I o de la Resolución del Poder E jecutivo N° 421 /020  de I o de abril 

de 2020 en la redacción dada por la Resolución del Poder E jecutivo N° 216 /021  de 

3 de noviem bre de 2 0 2 1 ;----------------------------------------------------------------------------------------------



LA PROSECRETARIA DE LA PRESIDENCIA  DE LA REPÚBLICA  
(en  e jercicio  de a tribuciones de legadas)

R E S U E L V E :

I o- Desígnase en Misión Oficial al señor Ministro de Relaciones Exteriores, Omar 
Paganini, a la ciudad de Asunción, República del Paraguay, los días 10 y 11 de abril 
de 2024, a efectos de partic ipar en una reunión bilateral entre el Presidente de 
Paraguay y de U ruguay.--------------------------------------— ------------------- -------------------------------

2o -  El v iático correspondiente al señor Ministro de Relaciones Exteriores, Omar 
Paganini, a la ciudad de Asunción, República del Paraguay, por 2 (dos) días, 10 y 
11 de abril de 2024, por un im porte diario  de U$S 205,00 (dólares estadounidenses 
doscientos cinco) se abonará de acuerdo a lo establecido en la escala de viá ticos de 
la Organización de Naciones Unidas y se ajustará por las variaciones que se operen 
en la mencionada escala en el período de la Misión, según el Decreto N° 401 /991  
de 5 de agosto de 1991 atendiéndose con cargo al Grupo 2, Sub Grupo 23, Objeto 
235, Programa 480, del Inciso 06, M inisterio de Relaciones Exteriores.---------------------

3 o- El v iá tico correspondiente se liquidará por el Inciso respectivo y se abonará con 
el Fondo Permanente a que se refiere el artículo 54 de la Ley N° 16.170 de 28 de 
d iciem bre de 1990.----------------------------- ------------------------------------------------------ -------------

4o -  Comuniqúese, y pase a sus efectos a la Contaduría Central respectiva.--------------

Dra. Mariana Cjabrera Camejo 
Prosecretaría de la 

Presidencia de la República


